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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 13702/INFOEM/IP/RR/2022, 13703/INFOEM/IP/RR/2022, 133704/INFOEM/IP/RR/2022, 13705/INFOEM/IP/RR/2022, 13706/INFOEM/IP/RR/2022, 13707/INFOEM/IP/RR/2022, 13708/INFOEM/IP/RR/2022, 13709/INFOEM/IP/RR/2022, 13710/INFOEM/IP/RR/2022, 13711/INFOEM/IP/RR/2022, 13712/INFOEM/IP/RR/2022, 13713/INFOEM/IP/RR/2022, 13714/INFOEM/IP/RR/2022, 13715/INFOEM/IP/RR/2022, 13716/INFOEM/IP/RR/2022, 13717/INFOEM/IP/RR/2022, 13718/INFOEM/IP/RR/2022, 13719/INFOEM/IP/RR/2022, 13720/INFOEM/IP/RR/2022, 13721/INFOEM/IP/RR/2022 y 13722/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por el C. XXXXXXX XXXXX X, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Huixquilucan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk133332333]El veintitrés de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00405/HUIXQUIL/IP/2022, 00406/HUIXQUIL/IP/2022, 00407/HUIXQUIL/IP/2022, 00408/HUIXQUIL/IP/2022, 00409/HUIXQUIL/IP/2022, 00410/HUIXQUIL/IP/2022, 00411/HUIXQUIL/IP/2022, 00412/HUIXQUIL/IP/2022, 00413/HUIXQUIL/IP/2022, 00414/HUIXQUIL/IP/2022, 00415/HUIXQUIL/IP/2022, 00416/HUIXQUIL/IP/2022, 00417/HUIXQUIL/IP/2022, 00418/HUIXQUIL/IP/2022, 00419/HUIXQUIL/IP/2022, 00420/HUIXQUIL/IP/2022, 00421/HUIXQUIL/IP/2022, 00422/HUIXQUIL/IP/2022, 00423/HUIXQUIL/IP/2022, 00424/HUIXQUIL/IP/2022 y 00425/HUIXQUIL/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00405/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0919/03 con Fecha de Expedición 6 de agosto de 2003 del Expediente DU-3004 para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (Sic)

	00406/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0920/03 con Fecha de Expedición 6 de agosto de 2003 del Expediente DU-3003 para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00407/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/314/06 con Fecha de Expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-187 y que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (Sic)

	00408/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/315/06 con Fecha de Expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-188 y que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00409/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUyE/095/02/507/07 con Fecha de Expedición 28 de septiembre de 2007 del Expediente DU 4343 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00410/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/449/08 con Fecha de Expedición 29 de septiembre de 2008 del Expediente DU-2589 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00411/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con Fecha de Expedición 1 de abril de 2009 del Expediente DU-886 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00412/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción con la que en el año 2010 fue prorrogada la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con Fecha de Expedición 1 de abril de 2009 del Expediente DU-886 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00413/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/287/2011 y que fue emitida en el año 2011 para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (Sic)

	00414/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/02/020/2012 con Fecha de Expedición 20 de enero de 2012 del Expediente DU-2518/11 y que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00415/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la CONSTANCIA DE SUSPENSION DE OBRA emitida dentro del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 y que corresponde al Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00416/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE REACTIVACION DE OBRA que fue Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucanda para reactivar la obra suspendida mediante la CONSTANCIA DE SUSPENSION DE OBRA emitida dentro del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 y que corresponde al Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00417/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE REACTIVACION DE OBRA que fue Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucanda para reactivar la obra suspendida y que tiene como antecedente la Licencia de Construcción No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que corresponde al Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00418/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00419/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00420/HUIXQUIL/IP/2022
	“”Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX (Sic)

	00421/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00422/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00423/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00424/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten qué perito firmó la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)

	00425/HUIXQUIL/IP/2022
	“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten qué perito firmó la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública.
III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el catorce de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
A PETICION DE LA DIRECCION GERERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE MISMA QUE A LA LETRA DICE: " A efecto de desahogar de manera completa y correcta la referida solicitud, se requiere realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva tanto en los archivos físicos como en los digitales, razón por la cual se solicita me sea concedida una prórroga, lo anterior con fundamento en el párrafo segundo del artículo 163, de la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." (SIC), AL RESPECTO EL COMTÉ DE TRANPARENCIA MUNICIPAL RESOLVIO OTORGAR UNA PRÓRROGA POR 7 DIAS PARA PODER DAR CABAL RESPUESTA A LA SOLICITUD. SE ADJUNTAN FORMATOS PDF…” (Sic)
Así mismo el Sujeto Obligado adjunto los siguientes documentos:
· “DGDUS/SC/353/2022, DGDUS/SC/354/2022, DGDUS/SC/355/2022, DGDUS/SC/356/2022, DGDUS/SC/357/2022, DGDUS/SC/358/2022, DGDUS/SC/359/2022, DGDUS/SC/360/2022, DGDUS/SC/361/2022, DGDUS/SC/362/2022, DGDUS/SC/363/2022, DGDUS/SC/364/2022, DGDUS/SC/365/2022, DGDUS/SC/366/2022, DGDUS/SC/367/2022, DGDUS/SC/368/2022, DGDUS/SC/369/2022, DGDUS/SC/370/2022, DGDUS/SC/371/2022, DGDUS/SC/372/2022, DGDUS/SC/373/2022” oficios signados por el enlace de Transparencia de la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia Municipal la ampliación de plazo para responder las solicitudes de información pública peticionadas por el particular.
· “ACUERDO 29 EXT 2022.pdf” el que consiste en el acuerdo de número COMIT/29/EXT/07/2022, de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, mediante el cual se aprobó la prórroga solicitada para la atención a la solicitud con número de folio “00405/HUIXQUIL/IP/2022, 00406/HUIXQUIL/IP/2022, 00407/HUIXQUIL/IP/2022, 00408/HUIXQUIL/IP/2022, 00409/HUIXQUIL/IP/2022, 00410/HUIXQUIL/IP/2022, 00411/HUIXQUIL/IP/2022, 00412/HUIXQUIL/IP/2022, 00413/HUIXQUIL/IP/2022, 00414/HUIXQUIL/IP/2022, 00415/HUIXQUIL/IP/2022, 00416/HUIXQUIL/IP/2022, 00417/HUIXQUIL/IP/2022, 00418/HUIXQUIL/IP/2022, 00419/HUIXQUIL/IP/2022, 00420/HUIXQUIL/IP/2022, 00421/HUIXQUIL/IP/2022, 00422/HUIXQUIL/IP/2022, 00423/HUIXQUIL/IP/2022, 00424/HUIXQUIL/IP/2022 y 00425/HUIXQUIL/IP/2022”.
IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el ocho de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes 00405/HUIXQUIL/IP/2022, 00406/HUIXQUIL/IP/2022, 00407/HUIXQUIL/IP/2022, 00408/HUIXQUIL/IP/2022, 00409/HUIXQUIL/IP/2022, 00410/HUIXQUIL/IP/2022, 00411/HUIXQUIL/IP/2022, 00412/HUIXQUIL/IP/2022, 00413/HUIXQUIL/IP/2022, 00414/HUIXQUIL/IP/2022, 00415/HUIXQUIL/IP/2022, 00416/HUIXQUIL/IP/2022, 00417/HUIXQUIL/IP/2022, 00418/HUIXQUIL/IP/2022, 00419/HUIXQUIL/IP/2022, 00420/HUIXQUIL/IP/2022, 00421/HUIXQUIL/IP/2022, 00422/HUIXQUIL/IP/2022, 00423/HUIXQUIL/IP/2022, 00424/HUIXQUIL/IP/2022 y 00425/HUIXQUIL/IP/2022, en los siguientes términos: 
	Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	00405/HUIXQUIL/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00405/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00405/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0919/03 con Fecha de Expedición 6 de agosto de 2003 del Expediente DU-3004 para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” (SIC) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” Sic)
	“202208081419.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número DGDUS/SC/411/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00406/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00406/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00406/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0920/03 con Fecha de Expedición 6 de agosto de 2003 del Expediente DU-3003 para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” (SIC) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO
	“202208081419-1.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/412/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00407/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00407/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00407/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/314/06 con Fecha de Expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-187 y que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081419-2.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/413/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00408/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00408/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00408/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/315/06 con Fecha de Expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-188 y que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081419-3.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/414/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00409/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00409/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00409/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUyE/095/02/507/07 con Fecha de Expedición 28 de septiembre de 2007 del Expediente DU 4343 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081419-4.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/415/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00410/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00410/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00410/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/449/08 con Fecha de Expedición 29 de septiembre de 2008 del Expediente DU-2589 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic). SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081420.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/415/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00411/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00411/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00411/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con Fecha de Expedición 1 de abril de 2009 del Expediente DU-886 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081420-1.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/417/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00412/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00412/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00412/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción con la que en el año 2010 fue prorrogada la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09 con Fecha de Expedición 1 de abril de 2009 del Expediente DU-886 y que fue emitida para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081420-2.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/418/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00413/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00413/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00413/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/287/2011 y que fue emitida en el año 2011 para los Predios de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XXX X XXX  XX XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO”(Sic)
	“202208081420-3.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/419/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00414/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00414/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00414/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/02/020/2012 con Fecha de Expedición 20 de enero de 2012 del Expediente DU-2518/11 y que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081420-3.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/420/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00415/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00415/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00415/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la CONSTANCIA DE SUSPENSION DE OBRA emitida dentro del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 y que corresponde al Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081421-1.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/421/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00416/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00416/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00416/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE REACTIVACION DE OBRA que fue Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucanda para reactivar la obra suspendida mediante la CONSTANCIA DE SUSPENSION DE OBRA emitida dentro del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 y que corresponde al Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081421-2.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/422/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00417/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00417/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00417/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE REACTIVACION DE OBRA que fue Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucanda para reactivar la obra suspendida y que tiene como antecedente la Licencia de Construcción No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 del Expediente DU-2311/12 con Fecha de Expedición 21 de diciembre de 2012 y que corresponde al Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	“202208081421-3.pdf” el que contiene el oficio con número DGDUS/SC/423/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de  la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General pues se trata de información de años anteriores a dos mil dieciséis.

	00418/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00418/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00418/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.

	00419/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00419/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00419/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.

	00420/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00420/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00420/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.

	00421/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00421/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _GoBack]CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00421/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO”(Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.

	00422/HUIXQUIL/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00422/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00422/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.

	00423/HUIXQUIL/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00423/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00423/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.

	00424/HUIXQUIL/IP/2022 
	“Folio de la solicitud: 00424/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00424/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten qué perito firmó la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.

	00425/HUIXQUIL/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00425/HUIXQUIL/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00425/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan los documentos que acrediten qué perito firmó la SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCION que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 que fue emitida para el Predio de XXXXXXX XXX XXXXXXXX XX XX  XXXXX XX X XX XXXXXXX XX XXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX.” (sic).” SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no adjuntó archivo alguno.


V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expediente 13702/INFOEM/IP/RR/2022, 13703/INFOEM/IP/RR/2022, 13704/INFOEM/IP/RR/2022, 13705/INFOEM/IP/RR/2022, 13706/INFOEM/IP/RR/2022, 13707/INFOEM/IP/RR/2022, 13708/INFOEM/IP/RR/2022, 13709/INFOEM/IP/RR/2022, 13710/INFOEM/IP/RR/2022, 13711/INFOEM/IP/RR/2022, 13712/INFOEM/IP/RR/2022, 13713/INFOEM/IP/RR/2022, 13714/INFOEM/IP/RR/2022, 13715/INFOEM/IP/RR/2022, 13716/INFOEM/IP/RR/2022, 13717/INFOEM/IP/RR/2022, 13718/INFOEM/IP/RR/2022, 13719/INFOEM/IP/RR/2022, 13720/INFOEM/IP/RR/2022, 13721/INFOEM/IP/RR/2022 y 13722/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como:
	[bookmark: _Hlk133264946]Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	13702/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic) 
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13703/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13704/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre..” (Sic)

	13705/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13706/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13707/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA.” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13708/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13709/INFOEM/IP/RR/202
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13710/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13711/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13712/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13713/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13714/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13715/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13716/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado debe poseer dicha información por el simple hecho de ser documentación ligada a inmuebles ubicados en el Ayuntamiento los cuales deben tener el historial documental de su situación y por tal motivo estamos hablando de documentación cuyo resguardo debe ser siempre.” (Sic)

	13717/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Como respuesta se nosinforma que „“SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” , sin embargo no se adjuntó dicho documento.” (Sic)

	13718/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Como respuesta se nos informa que „“SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” , sin embargo no se adjuntó dicho documento.” (Sic)

	13719/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Como respuesta se nosinforma que „“SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” , sin embargo no se adjuntó dicho documento.” (Sic)

	13720/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Como respuesta se nosinforma que „“SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” , sin embargo no se adjuntó dicho documento.” (Sic)

	13721/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Como respuesta se nosinforma que „“SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” , sin embargo no se adjuntó dicho documento.” (Sic)

	13722/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA RECIBIDA” (Sic)
	“Como respuesta se nosinforma que „“SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” , sin embargo no se adjuntó dicho documento.” (Sic)


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 13702/INFOEM/IP/RR/2022 13707/INFOEM/IP/RR/2022, 13712/INFOEM/IP/RR/2022, 13717/INFOEM/IP/RR/2022 y 13722/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, los Recursos de Revisión 13705/INFOEM/IP/RR/2022, 13710/INFOEM/IP/RR/2022, 13715/INFOEM/IP/RR/2022 y 13720/INFOEM/IP/RR/2022, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, los Recursos de Revisión 13706/INFOEM/IP/RR/2022,  13711/INFOEM/IP/RR/2022, 13716/INFOEM/IP/RR/2022 y 13721/INFOEM/IP/RR/2022, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; los Recurso de Revisión 13704/INFOEM/IP/RR/2022, 13709/INFOEM/IP/RR/2022, 13714/INFOEM/IP/RR/2022 y 13719/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y finalmente los Recursos de Revisión 13703/INFOEM/IP/RR/2022, 13708/INFOEM/IP/RR/2022, 13713/INFOEM/IP/RR/2022 y 13718/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas veinticinco, veintiséis, veintinueve, treinta y treinta y uno de agosto, así como el primero de septiembre todos de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Manifestaciones
De acuerdo con las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, este no realizo manifestación alguna, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados correspondientes el ocho de septiembre de dos mil veintidós.
De lo anterior, se advierte que el quince de diciembre de dos mil veintidós, se pusieron a la vista del RECURRENTE los Informes Justificados correspondientes, los cuales constan de los siguientes archivos electrónicos:
	Número de Recurso
	Informe Justificado

	13702/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 13702.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/498/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual dice remitir en anexo PDF la licencia de construcción número 01/095/0919/03, así mismo   solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13702 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0498/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13703/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 13703.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/499/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual dice remitir en anexo PDF la licencia de construcción número 01/095/0920/03, así mismo   solicita de deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13703 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Maria del Rosario Mejía Ayala y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0499/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13704/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13707 2022.pdf” archivo que contiene el informe justificado relativo a la solicitud con número de folio 00410/HUIXQUIL/IP/2022.
“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00407/HUIXQUILIP/2022.

	13705/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13705 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual dice adjuntar el oficio DGDUS/SC/0501/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00408/HUIXQUILIP/2022.

	13706/INFOEM/IP/RR/2022
	“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00409/HUIXQUILIP/2022.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13706 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual dice adjuntar el oficio DGDUS/SC/0502/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13707/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13704 2022.pdf” archivo que contiene el informe justificado relativo a la solicitud con número de folio 00407/HUIXQUIL/IP/2022.
“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00407/HUIXQUILIP/2022.

	13708/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13708 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual dice adjuntar el oficio DGDUS/SC/0505/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00411/HUIXQUILIP/2022.

	13709/INFOEM/IP/RR/2022
	“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00412/HUIXQUILIP/2022.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13709 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual dice adjuntar el oficio DGDUS/SC/0504/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13710/INFOEM/IP/RR/2022
	“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00413/HUIXQUILIP/2022.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13710 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual dice adjuntar el oficio DGDUS/SC/0506/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13711/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 13711.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/523/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13711 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0523/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13712/INFOEM/IP/RR/2022
	“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00415/HUIXQUILIP/2022.

	13713/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 13713.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/523/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13713 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0523/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13714/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13714 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0510/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“RR 13714.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/510/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.

	13715/INFOEM/IP/RR/2022
	“Confidencialidad 419.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/531/2022 del siete de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual solicita sea sometido a clasificación como confidencial de los datos personales los contenidos en el archivo electrónico “SOLICITUD DE PRORROGA DU 1506-15 VERSIÓN PÚBLICA.pdf”
“INFORME JUSTIFICADO RR 13715 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0511/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“SOLICITUD DE PRORROGA DU 1506-15 VERSIÓN PÚBLICA.pdf” de cuyo contenido se advierte el Formato Único de Solicitud, de la Dirección General de Desarrollo Urbano, el cual no se puso a la vista por dejar visibles datos considerados como susceptibles de ser clasificados.
“ACUERDO 34 EXT 2022.pdf” Archivo que contiene el acuerdo por medio del cual se aprobó la clasificación con carácter de CONFIDENCIAL, la información relativa a la solicitud de con número de folio 00418/HUIXQUILIP/2022.

	13716/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13713 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0512/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“RR 13716.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/512/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.
“PRÓRROGA 315-06 VERSIÓN PÚBLICA.pdf” Archivo que contiene la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción expedida por el Ayuntamiento de Huixquilucan, el veintitrés de junio de dos mil seis y el cual   fue puesto a la vista por contener visibles datos considerados como susceptibles de ser clasificados.

	13717/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 13717.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/513/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de Transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual hace del conocimiento que la licencia de construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 no fue pagada por lo que no tiene validez jurídica.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13717 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0513/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13718/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13718 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0514/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“RR 13718.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/514/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.

	13719/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13719 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido al Comisionado José Martínez Vilchis y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0515/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“RR 13719.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/515/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.

	13720/INFOEM/IP/RR/2022
	“RR 13720.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/516/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.
“INFORME JUSTIFICADO RR 13720 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0516/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.

	13721/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13721 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0517/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“RR 13721.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/517/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.

	13722/INFOEM/IP/RR/2022
	“INFORME JUSTIFICADO RR 13722 2022.pdf” Archivo que contiene el informe justificado dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el oficio DGDUS/SC/0518/2022 y solicita se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado, así mismo solicita se tenga por admisible los archivos adjuntos al informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir la resolución.
“RR 13722.pdf” archivo que corresponde al oficio DGDUS/518/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de transparencia y signado por el Enlace de transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, además solicita se deseche el Recurso de revisión en razón a que se ha hecho del conocimiento la información referida.


c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 13702/INFOEM/IP/RR/2022, 13703/INFOEM/IP/RR/2022, 13704/INFOEM/IP/RR/2022, 13705/INFOEM/IP/RR/2022, 13706/INFOEM/IP/RR/2022, 13707/INFOEM/IP/RR/2022, 13708/INFOEM/IP/RR/2022, 13709/INFOEM/IP/RR/2022, 13710/INFOEM/IP/RR/2022, 13711/INFOEM/IP/RR/2022, 13712/INFOEM/IP/RR/2022, 13713/INFOEM/IP/RR/2022, 13714/INFOEM/IP/RR/2022, 13715/INFOEM/IP/RR/2022, 13716/INFOEM/IP/RR/2022, 13717/INFOEM/IP/RR/2022, 13718/INFOEM/IP/RR/2022, 13719/INFOEM/IP/RR/2022, 13720/INFOEM/IP/RR/2022, 13721/INFOEM/IP/RR/2022 y 13722/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.
d) De la ampliación 
El doce de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de estos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día ocho de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veintiocho de nueve al veintinueve de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el día veinticuatro de agosto de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Es así, que este Órgano Garante llego a la siguiente conclusión después de realizar el análisis de las constancias de los expedientes electrónico formados en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición del RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:
	Expediente
	Análisis realizado.

	00405/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13702/INFOEM/IP/RR/2022
	Respuesta:
Menciona que la información ya no obra en os archivos físicos como digitales de esa Dirección General. 
En Informe justificado admite contar con la información:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

	00406/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13703/INFOEM/IP/RR/2022
	En Informe justificado admite contar con la información:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

	00407/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13704/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública. 
[image: ]
[image: ]

	00408/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13705/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública. 

[image: ]
[image: ]

	00409/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13706/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública. 
[image: ]
[image: ]

	00410/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13707/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública. 
[image: ]
[image: ]

	00411/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13708/INFOEM/IP/RR/2022
	Adjunta el acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, sin embargo, no guarda relación con el asunto ya que no esta completada en el acuerdo mencionado. 

	00412/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13709/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública. 
[image: ]
[image: ]

	00413/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13710/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública. 
[image: ]
[image: ]

	00414/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13711/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante respuesta e Informe Justificado refiere que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable. 

	00415/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13712/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública. 
[image: ]
[image: ]

	00416/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13713/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante respuesta e Informe Justificado refiere que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable.

	00417/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13714/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante respuesta e Informe Justificado refiere que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable.

	00418/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13715/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante Informe Justificado entrega una licencia de construcción, sin embargo, no corresponde a la solicitada, aunado de que se encuentran datos visibles.

	00419/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13716/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante Informe Justificado entrega una licencia de construcción, sin embargo, no corresponde a la solicitada, aunado de que se encuentran datos visibles.

	00420/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13717/INFOEM/IP/RR/2022
	[image: ]

	00421/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13718/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante Respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia refiere lo siguiente:
“…SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” …” (Sic)
Informe Justificado, menciona que reitera su respuesta, en los siguientes términos:
[image: ]

	00422/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13719/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante Respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia refiere lo siguiente:
“…SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” …” (Sic)
Informe Justificado, menciona que reitera su respuesta, en los siguientes términos:
[image: ]

	00423/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13720/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante Respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia refiere lo siguiente:
“…SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” …” (Sic)
Informe Justificado, menciona que reitera su respuesta, en los siguientes términos:
[image: ]

	00424/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13721/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante Respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia refiere lo siguiente:
“…SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” …” (Sic)
Informe Justificado, menciona que reitera su respuesta, en los siguientes términos:
[image: ]

	00425/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13722/INFOEM/IP/RR/2022
	Mediante Respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia refiere lo siguiente:
[bookmark: _Hlk133328357]“…SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMIISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESPONDER SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMA QUE MANIFESTO LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) “SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA” …” (Sic)

Informe Justificado, menciona que reitera su respuesta, en los siguientes términos:
[image: ]


Una vez realizado el recuadro anterior, este Órgano Garante advierte que los requerimientos de las solicitudes de información fueron turnados a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, que tiene las siguientes atribuciones:
“Bando Municipal 2023
TÍTULO NOVENO
DEL DESARROLLO URBANO, LA INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIÓN Y LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
CAPÍTULO I
DEL DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE
ARTÍCULO 133.- El Honorable Ayuntamiento, en cumplimiento a las leyes federales y estatales relativas y a los planes de desarrollo urbano vigentes, tiene las atribuciones respecto a los asentamientos y el desarrollo urbano sustentable siguientes:
(…)
VIII. Otorgar licencias, autorizaciones y permisos de construcción de acuerdo a la normatividad vigente, debiendo acreditar entre otros que se encuentren al corriente del pago del impuesto predial, equipamiento físico para el acceso libre, desplazamiento y uso para personas con capacidades diferentes y población en general; tratándose de obras de impacto regional, la autoridad podrá solicitar a su juicio, estudios, dictámenes, factibilidades de dependencias normativas e información complementaria al particular;”
(…)
(Énfasis añadido)
Así las cosas, se advierte que se turnaron las solicitudes de información al servidor público habilitado competente, sin embargo, las respuestas entregadas no cumplen para colmar el derecho de acceso a la información pública, teniendo en cuenta lo anterior se determina realizar los siguientes estudios.
En relación a los siguientes expedientes: 
00405/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13702/INFOEM/IP/RR/2022; y 00406/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13703/INFOEM/IP/RR/2022, mediante Informe Justificado admite contar con la información, pues se limitó EL SUJETO OBLIGADO a realizar dicha manifestación ya que no se anexan las licencias de construcción.
00407/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13704/INFOEM/IP/RR/2022; 00408/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13705/INFOEM/IP/RR/2022; 00409/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13706/INFOEM/IP/RR/2022; 00410/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13707/INFOEM/IP/RR/2022; 00412/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13709/INFOEM/IP/RR/2022; 00413/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13710/INFOEM/IP/RR/2022 y 00415/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13712/INFOEM/IP/RR/2022, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado adjunta el acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, admite contar con la información a la fecha de la solicitud, en razón de que se aprueba la clasificación de la información confidencial de la información solicitada y entregarla en una versión pública, tal y como aprecia en las siguientes imágenes a modo de referencia:
[image: ]
[image: ]
00411/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13708/INFOEM/IP/RR/2022, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado adjunta el acuerdo con número COMIT/034/08/2022 del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, sin embargo, no guarda relación con el asunto ya que en dicho acuerdo del Comité de Transparencia no esta completado para aprobación de la prorroga de la licencia de funcionamiento.
Ahora bien, se estima que este asunto guarda relación con la solicitud de acceso  00412/HUIXQUIL/IP/2022, pues en su contenido se solicita información respecto a la licencia de construcción con No. DGDUMAyOP/095/04/116/09, de fecha de expedición 1 de abril de 2009 y del Expediente DU-886, en ese sentido, se tuvo que formular un expediente donde se integran los documentos relacionados, se estima que debe de obrar la información en los archivos físicos o digitales del SUJETO OBLIGADO. 
00418/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13715/INFOEM/IP/RR/2022 y 00419/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13716/INFOEM/IP/RR/2022, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado entrega una licencia de construcción, sin embargo, no corresponden a la fecha y número de licencia de construcción solicitada, aunado de que se encuentran datos visibles.
00420/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13717/INFOEM/IP/RR/2022, menciona EL SUJETO OBLIGADO la licencia d construcción número DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, no fue pagada, por lo que no cuenta con validez jurídica; es de destacar, que en la materia de transparencia no se observa la validez jurídica con las cuentas los soportes documentales, ya que debe entregar toda la información generada, administrada y archiva en uso de funciones y atribuciones.  
Aunado de que, para el caso de los ingresos se debe de pronunciar el servidor público competente, es decir, la Tesorería Municipal, que por tiene las siguientes atribuciones de acuerdo con los artículos 31, fracción XVIII y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
Al respecto, los artículos 342, 343, 344 y 345, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia. 
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos se desprende, primeramente, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el Municipio se hace conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Asimismo, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que en el caso de los Municipios es la Tesorería Municipal la unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
00421/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13718/INFOEM/IP/RR/2022; 00422/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13719/INFOEM/IP/RR/2022; 00423/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13720/INFOEM/IP/RR/2022; 00424/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13721/INFOEM/IP/RR/2022 y 00425/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13722/INFOEM/IP/RR/2022,   de información a Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, misma que manifestó que adjunta la  respuesta, así mismo, en el informe justificado menciona que reitera su respuesta primigenia. Para estos asuntos, se advierte que la respuesta no otorga un sentido negativo o positivo de contar con la información, por lo que se advierte que al admitir en anteriores asuntos contar con las licencias de construcción, se conllevara a ordenar las mismas.
[bookmark: _Hlk133332593]Por cuanto a los siguientes expedientes formados con los folios 00414/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13711/INFOEM/IP/RR/2022; 00416/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13713/INFOEM/IP/RR/2022 y 00417/HUIXQUIL/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 13714/INFOEM/IP/RR/2022, mediante respuesta e Informe Justificado se refiere que la información solicitada ya no obra en los archivos de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable.
Aunado de que la información solicitada formar parte de las Obligaciones de Transparencia Común, previstas en los artículos 92, fracción XXXII y 94, fracción I, inciso F), de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
(…)
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;
(…)”
Así, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de lo manifestado en su respuesta e Informe Justificado, así como la información proporcionada, pues se advierte que es coincidente con la solicitada por el particular.
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
(Énfasis Añadido)
[bookmark: _Hlk133332979][bookmark: _Hlk132796148]Una vez señalado lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar lo solicitado por el particular en  las solicitudes de acceso a la información pública con folios  00405/HUIXQUIL/IP/2022, 00406/HUIXQUIL/IP/2022, 00407/HUIXQUIL/IP/2022, 00408/HUIXQUIL/IP/2022, 00409/HUIXQUIL/IP/2022, 00410/HUIXQUIL/IP/2022, 00411/HUIXQUIL/IP/2022, 00412/HUIXQUIL/IP/2022, 00413/HUIXQUIL/IP/2022, 00414/HUIXQUIL/IP/2022, 00415/HUIXQUIL/IP/2022, 00416/HUIXQUIL/IP/2022, 00417/HUIXQUIL/IP/2022,  00418/HUIXQUIL/IP/2022, 00419/HUIXQUIL/IP/2022, 00420/HUIXQUIL/IP/2022, 00421/HUIXQUIL/IP/2022, 00422/HUIXQUIL/IP/2022, 00423/HUIXQUIL/IP/2022, 00424/HUIXQUIL/IP/2022 y 00425/HUIXQUIL/IP/2022, en versión pública. 
Precisado ello, es importante señalar que dentro del análisis de las constancias que integran los expedientes de los recursos de revisión se debe de realizar una nueva búsqueda en las áreas competentes que contengan la información solicitada actualizado lo dispuesto en el artículo en 162 de la Ley de la materia, mismo que señala:

 “Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Así, EL SUJETO OBLIGADO se debe turnar a las áreas competentes y atendiendo a las funciones que éstas realizan, acreditar la hipótesis prevista a fin de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable para poder localizar la información, con el fin de colmar el derecho al acceso a la información pública. 
Como se estudió en párrafos anteriores la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, es competente para conocer sobre las licencias de construcción, a fin de dar certeza de que ya no obran los soportes documentales y atender el derecho de acceso a la información pública, deberá de entregar el acuerdo de inexistencia, tal y como se estudiará a continuación:
Es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes, al tenor de lo siguiente:
“Cuarto.
… 
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; 
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental; 
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público; 
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria; 
… 
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos; 
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; 
… 
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria); 
…” 
(Énfasis añadido) 
Es así, que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental. 
Ahora bien, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, establecen lo siguiente: 
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.” El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados. 
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. 
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa; 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable; 
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
(Énfasis añadido) 
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico, por lo que deberá de realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada por el particular. 
Asimismo, es necesario precisar que, si de la búsqueda exhaustiva determina que la información ordenada no obra en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic) 
De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es al Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.
Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.
Por lo que, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)
En esta tesitura, este Órgano Garante considera atinado, en aras de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública del particular, ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Coordinación de Catastro, al ser el área que se declaró competente para administrar, generar o poseer la información relacionada con el catastro municipal; haga entrega en versión pública, de los documentos que integran los expedientes para la asignación de las claves catastrales referidas por el particular, en el supuesto de que estas correspondan con predios propiedad del ayuntamiento, ubicados dentro del parque municipal “Espejo de los Lirios”, al considerarse un bien de dominio público, según consta en la Gaceta Municipal de fecha 17 de diciembre de 2009, del cual el Ayuntamiento se encuentra obligado a rendir cuentas, dada su naturaleza.
	Rubros de la solicitud
	Observaciones

	Número de   folio,   licencia   y
expediente.
	No se trata de datos personales.

	


Nombre	del	Propietario, Domicilio particular y número.
	Se considera información CONFIDENCIAL, que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.

	

Tipo de licencia (Obra nueva y Cambio de Régimen).
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

	


Destino de la Obra.
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

	Datos del Predio: (calle, delegación, superficie prevista a construir, número, manzana,
lote y unidad territorial básica).
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.
En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

	



Datos del Predio: (superficie del predio y superficie de construcción existente).
	Se trata de información confidencial que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.

	



Valor estimado de la obra.
	Se trata de información confidencial que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública. En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.

	




Clave catastral
	Se trata de información confidencial que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.

	
Datos del Perito Responsable de Obra: nombre y registro.
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

	




Firma de quien recibe la licencia.
	Se trata de información confidencial que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.



No se omite comentar que la información ordenada al SUJETO OBLIGADO advierte que dichas claves catastrales corresponden a predios de propiedad privada, por lo que, deberá emitir el acuerdo de clasificación como información confidencial, al tratarse de documentos que recaen en los supuestos previstos en el artículo 143 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
 Lo anterior es así, toda vez que el alta de un predio en el padrón catastral es un trámite de carácter personal, vinculado con el ejercicio de los derechos subjetivos que asisten a cualquier persona respecto a su patrimonio y el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, del cual no se desprende alguna causa de interés público que favorezca su difusión, toda vez que el resultado del mismo compete en estricto sentido al propietario de determinado predio, debiendo en consecuencia clasificarse como información confidencial, al tratarse de información patrimonial de particulares.
Asimismo, nuestro orden jurídico nacional, con sustento en los artículos 6 párrafo segundo fracción II, así como 16 segundo párrafo de nuestra Carta Magna, única y exclusivamente permite la restricción al ejercicio al derecho de acceso a la información, con la categoría de confidencial, cuando se esté en presencia de información que revele la vida privada o los datos personales de una persona física identificada o identificable, como pudiera ocurrir en el presente caso. 
En este tenor, se reitera, de pertenecer las claves catastrales a predios de propiedad privada, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo que la clasifique como totalmente confidencial los documentos entregados por el o los particulares que solicitaron el alta respectiva en el padrón catastral, y que forman parte del expediente respectivo, debiendo emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 fracciones I y III y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
[...]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
[...]
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley”

[bookmark: _Hlk54868624]Dispositivos legales de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22, 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.
Principio de Finalidad 
Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
Medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales.
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.”
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como lo es (de manera enunciativa más no limitativa), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida y seguridad de dichas personas.

Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, que tiene como fin llevar registro de cada a cada una de las personas que integran la población del país, se tiene como sustento los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. ” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR y MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando, en los términos siguientes:
Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0919/03, con fecha de expedición 6 de agosto de 2003, del Expediente DU-3004, del predio mencionado en la solicitud 00405/HUIXQUIL/IP/2022.
Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0920/03, con fecha de expedición 6 de agosto de 2003, del Expediente DU-3003, de los predios mencionados en la solicitud 00406/HUIXQUIL/IP/2022.
Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/314/06, con fecha de expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-187, de los predios mencionados en la solicitud 00407/HUIXQUIL/IP/2022.
Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/315/06, con fecha de expedición 23 de junio de 2006, del Expediente DU-188, del predio mencionado en la solicitud 00408/HUIXQUIL/IP/2022.
Licencia Municipal de Construcción No. DGDUyE/095/02/507/07 con fecha de expedición 28 de septiembre de 2007 del Expediente DU 4343, de los predios mencionados en la solicitud 0409/HUIXQUIL/IP/2022.
Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/449/08, con fecha de expedición 29 de septiembre de 2008 del Expediente DU-2589, de los predios mencionados en la solicitud 00410/HUIXQUIL/IP/2022
Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09, con fecha de expedición 1 de abril de 2009, del Expediente DU-886, del predio mencionado en la solicitud 00411/HUIXQUIL/IP/2022
Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/287/2011, de los predios mencionados en la solicitud 
Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/02/020/2012, con fecha de expedición 20 de enero de 2012, del Expediente DU-2518/11, del predio mencionado en la solicitud 00414/HUIXQUIL/IP/2022
Constancia de suspensión de obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12, con fecha de expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 del predio mencionado en la solicitud 00415/HUIXQUIL/IP/2022
Solicitud de reactivación de obra que fue solicitada al Ayuntamiento de Huixquilucan para reactivar la obra suspendida mediante la constancia de suspensión de obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12, con fecha de expedición 21 de diciembre de 2012, del predio mencionado en las solicitudes 00416/HUIXQUIL/IP/2022 y 00417/HUIXQUIL/IP/2022
Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, del predio mencionado en la solicitud 00418/HUIXQUIL/IP/2022
Solicitud de prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 del predio mencionado en la solicitud 00419/HUIXQUIL/IP/2022
Los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, del predio mencionado en la solicitud 00420/HUIXQUIL/IP/2022
Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00421/HUIXQUIL/IP/2022
Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00422/HUIXQUIL/IP/2022
Los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00423/HUIXQUIL/IP/2022
Los documentos que acrediten qué perito firmó la Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00424/HUIXQUIL/IP/2022
Los documentos que acrediten qué perito firmó la Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, del predio mencionado en la solicitud 00425/HUIXQUIL/IP/2022
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
[bookmark: _Hlk143557511]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 13702/INFOEM/IP/RR/2022, 13703/INFOEM/IP/RR/2022, 13704/INFOEM/IP/RR/2022, 13705/INFOEM/IP/RR/2022, 13706/INFOEM/IP/RR/2022, 13707/INFOEM/IP/RR/2022, 13708/INFOEM/IP/RR/2022, 13709/INFOEM/IP/RR/2022, 13710/INFOEM/IP/RR/2022, 13711/INFOEM/IP/RR/2022, 13712/INFOEM/IP/RR/2022, 13713/INFOEM/IP/RR/2022, 13714/INFOEM/IP/RR/2022, 13715/INFOEM/IP/RR/2022, 13716/INFOEM/IP/RR/2022, 13717/INFOEM/IP/RR/2022, 13718/INFOEM/IP/RR/2022, 13719/INFOEM/IP/RR/2022, 13720/INFOEM/IP/RR/2022, 13721/INFOEM/IP/RR/2022 y 13722/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente Resolución.


SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas 13702/INFOEM/IP/RR/2022 y 13703/INFOEM/IP/RR/2022 y MODIFICAN las respuestas 13704/INFOEM/IP/RR/2022, 13705/INFOEM/IP/RR/2022, 13706/INFOEM/IP/RR/2022, 13707/INFOEM/IP/RR/2022, 13708/INFOEM/IP/RR/2022, 13709/INFOEM/IP/RR/2022, 13710/INFOEM/IP/RR/2022, 13711/INFOEM/IP/RR/2022, 13712/INFOEM/IP/RR/2022, 13713/INFOEM/IP/RR/2022, 13714/INFOEM/IP/RR/2022, 13715/INFOEM/IP/RR/2022, 13716/INFOEM/IP/RR/2022, 13717/INFOEM/IP/RR/2022, 13718/INFOEM/IP/RR/2022, 13719/INFOEM/IP/RR/2022, 13720/INFOEM/IP/RR/2022, 13721/INFOEM/IP/RR/2022 y 13722/INFOEM/IP/RR/2022  proporcionadas por Ayuntamiento de Huixquilucan, y se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente: 

a) “Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0919/03, con fecha de expedición 6 de agosto de 2003, del Expediente DU-3004, del predio mencionado en la solicitud 00405/HUIXQUIL/IP/2022.
b) Licencia Municipal de Construcción No. 01/095/0920/03, con fecha de expedición 6 de agosto de 2003, del Expediente DU-3003, de los predios mencionados en la solicitud 00406/HUIXQUIL/IP/2022.
c) Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/314/06, con fecha de expedición 23 de junio de 2006 del Expediente DU-187, de los predios mencionados en la solicitud 00407/HUIXQUIL/IP/2022.
d) Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDISU/095/04/315/06, con fecha de expedición 23 de junio de 2006, del Expediente DU-188, del predio mencionado en la solicitud 00408/HUIXQUIL/IP/2022.
e) Licencia Municipal de Construcción No. DGDUyE/095/02/507/07 con fecha de expedición 28 de septiembre de 2007 del Expediente DU 4343, de los predios mencionados en la solicitud 0409/HUIXQUIL/IP/2022.
f) Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/449/08, con fecha de expedición 29 de septiembre de 2008 del Expediente DU-2589, de los predios mencionados en la solicitud 00410/HUIXQUIL/IP/2022
g) Prórroga de la Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/116/09, con fecha de expedición 1 de abril de 2009, del Expediente DU-886, del predio mencionado en la solicitud 00411/HUIXQUIL/IP/2022 y 00412/HUIXQUIL/IP/2022
h) Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/04/287/2011, de los predios mencionados en la solicitud 
i) Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUMAyOP/095/02/020/2012, con fecha de expedición 20 de enero de 2012, del Expediente DU-2518/11, del predio mencionado en la solicitud 00414/HUIXQUIL/IP/2022
j) Constancia de suspensión de obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12, con fecha de expedición 21 de diciembre de 2012 y que se identificó con la Licencia No. DGDUMAyOP/095/A/501/2012 del predio mencionado en la solicitud 00415/HUIXQUIL/IP/2022
k) Solicitud de reactivación de obra que fue solicitada al Ayuntamiento de Huixquilucan para reactivar la obra suspendida mediante la constancia de suspensión de obra emitida dentro del Expediente DU-2311/12, con fecha de expedición 21 de diciembre de 2012, del predio mencionado en las solicitudes 00416/HUIXQUIL/IP/2022 y 00417/HUIXQUIL/IP/2022
l) Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, del predio mencionado en la solicitud 00418/HUIXQUIL/IP/2022
m) Solicitud de prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 del predio mencionado en la solicitud 00419/HUIXQUIL/IP/2022
n) Los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, del predio mencionado en la solicitud 00420/HUIXQUIL/IP/2022
o) Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00421/HUIXQUIL/IP/2022
p) Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00422/HUIXQUIL/IP/2022
q) Los documentos que acrediten que fueron pagados los derechos relativos a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00423/HUIXQUIL/IP/2022
r) Los documentos que acrediten el nombre del perito que firmó la Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, del predio mencionado en la solicitud 00424/HUIXQUIL/IP/2022
s) Los documentos que acrediten el nombre del perito que firmó la Solicitud de Prórroga de Licencia Municipal de Construcción que dio lugar a la Prórroga de Licencia Municipal de Construcción No. DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017, del predio mencionado en la solicitud 00425/HUIXQUIL/IP/2022
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva, EL SUJETO OBLIGADO no localice la información que se ordena en los incisos a) al k), su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el caso de que obre dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO lo que se ordena en el inciso n), se tendrá por hacer de conocimiento al Recurrente de manera fundada y motivada.”

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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Atendiendo al contenido de la solicitud de informacién que nos ocupa me
pevm\fo hacer del conocimiento de este H. instituto que se anexa al presente la

Estado de México, 52779

IXQUILUCAN Desarrollo Urbane Sustemtable

2022, ARo el Quincentenario de Toluce, Capital del Estado de México"

documental que solicita en formato PDF en versién publica, es decir la licencia de
construccién nimero 01/095/0920/03.
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Tenga a bien considerar nuestro alegato, por estar apegados a Derecho,
cuando infegre el informe de justificacién dentro de la garantia secundaria que se
combate, en los plazos legales establecidos para tal efecto y sea fumado para la
correspondiente valoracién, ante el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacién Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México, o
sfecto de que el Recurso de Revision 13703/INFOEM/IP/RR/2022 sea DESECHADO
por cuanto hace a esta Autoridad Administrativa con base al argumento de hecho
y de Derecho que se ha hecho valer en el presente escrito.

Sin més por el momento y seguro de contar con lo soii
oportuna la ocasién pora reiterarle nuestra més alta consideracion.

ATENTAMENTE
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ID TORRES MANZANO
ACE DE TRANSPARENCIA DE LA
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Que el presente andlisis de clasificacion de informacién publica con cargcter de
CONFIDENCIAL derivada de las solictudes de informacion a fravés del Sistema de Acceso
a la Informacion Mexiauense SAIMEX, que se identifican con el siguiente nimero de folio
que ala letra dice:

00406 /HUIXQUILIP/2022, 00407 /HUIXQUILIP/2022, 00408/HUIXQUILIP/2022,

00409/HUIXQUILIP/2022, 00410/HUIXQUILIP/2022, 00412/HUIXQUILIP/2022,
00413/HUIXQUILIP/2022, 00415/HUIXQUILIP/2022, 00418/HUIXQUILIP/2022.

ACUERDO
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IMERO: El presente acuerdo se emife, en vifud del proyecto de clasificacién de
informacién publica como confidencial, presentado por el servidor publico habilitado de la
Direccién General de Desarrollo Urbano Sustentable @ propuesta, para que el Comité,
resueiva lo conducente.

En dicho oficio, el servidor pubiico habiiitado expone la informacién referente a los datos
personales que deben clasificarse, con el cardcter de confidencial y version publica de|

‘acuerdo ala mulicitada ley, dicho proyecto fiene como origenla solicitud de informacin
antes mencionada, registrada en Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense

(SAIMEX).

SEGUNDO: Este acuerdo fiene por objeto aprobar la clasificacién con cardcter de
CONFIDENCIAL . relafiva a ko informacién soiicitada por el parficular en sus solicitudes de
informacién  regishadas  con  némero  de  foio  00406/HUXQUILP/2022,
00407/HUIXQUILIP/2022. 00408/HUIXQUILIP/2022. 00409/HUXQUILIP/202,
00410/HUIXQUILIP/2022, 00412/HUXQUILIP/2022, 00413/HUIXQUILIP/2022,
00415/HUIXQUILIP/2022 , 00418/HUXQUILP/2022, se trata evidentemente de informacion
confidencial, con fundamento en el articulo 6 fraccion | de la Constitucién Poiiica de los
Estados Unidos Mexicanos: articulo § fraccion | de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México; articulos 3 fracciones XX, XXI, XXl y XLV, 24 fraccion VI, 47 Gitimo.
pérrafo, 49 fraccion VI, 52, 53 fraccién X, 91,122, 128, 132, 133, 137 y 143 fraccion |y demas
relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, los numerales cuarenta y seis y cuarenta y ocho de los
lineamientos para la recepcion, frémite y resolucion de las solicitudes de acceso a la
informacién pablica, acceso, modificacién, sustitucién, rectificacién o supresién parcial o
fotal de datos personales, asf como de los recursos de revision que deberdn observar los

sujetos obligados por o Ley de Transparencia y Acceso alla Informacién Pabiica del Estado
de México y Municipios asi como los lineamientos generales en materia de clasficacion y.
desclasiicacion de lainformacion.

TERCERO: La Informacion a la fecha de la emision del presente acuerdo se clasifica como,
confidencial de acuerdo con lo que se defalla a confinuacién:
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Afendiendo al contenido de la solicitud de informacién que nos
ocupa me permito hacer del conocimiento de este H. Insfituto que lo
licencia e construccion nimero DGDUS/SGU/JDL/095/04/228/2017 no fue
pagada, por lo que no validez juridica al no haber realizado el pago de
derechos que requiere.
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Atendiendo al contenido de la solicitud de informacién que nos ocupa
me permito hacer del conocimiento de este H. Instituto que se reitera la
respuesta dada en fecha ocho de agosto del afio en curso.




image9.png
COMITE DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

ASUNTO: CLASIFICACION DE INFORMACION CONFIDENCIAL Y DECLARATORIA DE
INEXISTENCIA DE INFORMACION.

AACUERDO NUMERO: COMIT/034/08/2022

CLASIFICCION DE INFORMACION CON CARACTER DE CONFODENCIAL

VISTO EL PRESENTE PARA RESOLVER A PETICION DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO
URBANO SUSTENTABLE LA CLASIFICACION CON CARACTER DE CONFIDENCIAL, DE LO
CONCERNIENTE A LA INFORMACION SOLICITADA POR EL PARTICULAR EN SUS SOLICITUDES DE
INFORMACION  REGISTRADAS CON  NUMERO DE  FOLIO  00406/HUIXQUILIP/2022,
00407/HUIXQUILIP/2022, 00408/HUIXQUILIP/2022, 00409/HUIXQUILIP/2022,
00410/HUXQUILIP/2022, 00412/HUIXQUILIP/2022, 00413/HUIXQUILIP/2022,
00415/HUIXQUILIP/2022, 00418/HUIXQUILIP/2022 CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6
FRACCION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO
5 FRACCION | DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO;
ARTICULOS 3 FRACCIONES XX, XXI, XXIl Y XLV, 24 FRACCION VI, 47 ULTIMO PARRAFO, 49
FRACCION VIl 52, 53 FRACCION X, 91,122, 128, 132, 133, 137 Y 143 FRACCION | Y DEMAS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LOS NUMERALES CUARENTA Y SEIS Y
CUARENTA Y OCHO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, ACCESO, MODIFICACION,
SUSTITUCION, RECTIFICACION O SUPRESION PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, AS(
COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLGADOS
POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS ASi COMO LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE
CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA INFORMCION AL TENOR DE LOS SIGUIENTES.
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PRIMERO: El presente acuerdo se emite, en vitud del proyecto de clasificacion de
informacion piblica como confidencial, presentado por el servidor publico habilitado de la
Direccién General de Desarollo Urbano Sustentable a propuesta, para que el Comité
resuelva lo conducente.

En dicho oficio, el servidor publico habiitado expone
personales que deben clasificarse, con el cardcter de confidencial y version publica de
acuerdo a la multicitada ley. dicho proyecto fiene como origen a solicitud de informacién
antes mencionada, registrada en Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX).

SEGUNDO: Este acuerdo fiene por objeto aprobar la clasiicaciéon con carécter de
CONFIDENCIAL . relativa a la informacién solicitada por el particular en sus solicitudes de

informacic regisrados  con  nimero  de  folio  00406/HUIXQUILIP/2022,
00407/HUIXQUILIP/2022. 00408/HUIXQUILIP/2022, 00409/HUIXQUILIP/202,
00410/HUIXQUILIP/2022, 00412/HUIXQUILIP/2022, 00413/HUIXQUILIP/2022,

00415/HUIXQUILIP/2022 , 00418/HUIXQUILIP/2022, se trata evidentemente de informacion
confidencial, con fundamento en el articulo 6 fraccién | de la Constitucién Polifica de los
Estados Unidos Mexicanos; arficulo § fraccién | de la Constitucion Polifica del Estado Libre y
Soberano de México; articulos 3 fracciones XX, XXI, XXIll y XLV, 24 fraccién VI, 47 Gitimo.
paéafo, 49 fraccién VIl 52, 53 fraccién X, 91, 122, 128, 132,133,137 y 143 fraccién |y demds
relativos y apiicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, los numerales cuarenta y seis y cuarenta y ocho de los
lineamientos para la recepcion, frémite y resolucién de las solicitudes de acceso a la
informacion pablica, acceso, modificacién, susfitucién, rectificacion o supresion parcial o
total de datos personales, asi como de los recursos de revisin que deberdn observar los
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Péblica del Estado.
de México y Municipios asi como los lineamientos generales en materia de clasificacion y
desclasificacion de la informacién.
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Atendiendo al contenico de la solicitud de informacion que nos ocupa me
permito hacer del conocimiento de este H. instituto que se anexa al presente la

Estado e México, 52779

c AT Direccion General d
XQUILUCAN Desarrollo Urbano Sustentable

2022, Ao del Quincenzenaric de Toluca, Cepital del Estaco de México"

documental que solicita en formato PDF en versidn publica, es decir la licencia de
construccién nimero 01/095/0919/03.
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Tenga a bien considerar nuestro alegato, por estar apegados a Derecho,
cuando infegre ¢ informe de justificacién dentro de la garantia secundaria Gue se
combate, en los plazos legales establecidos para tal efecto y sea fumnado para la
correspondiente valoracion, ante el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacién Poblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México,
efecto de que el Recurso de Revision 13702/INFOEM/IP/RR/2022 sea DESECHADO
por cuanto hace a esta Autoridad Administrativa con bose al argumento de hecho
¥ de Derecho que s ha hecho valer en el presente escrito.

Sin mds por el momento y seguro de contar con lo solicitado, hago
oportuna lo ocasién para reiterarie nuestra més alta consideracion.

ATENTAMENTE

CE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE
orwch
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




